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Informe del Presidente 

El Ínstituto de Gráduádos en Íngenierí á e Íngenieros Te cnicos de Espán á 

(ÍNGÍTE) há continuádo trábájándo, á lo lárgo de todo el án o 2022, con el 

objetivo primordiál de fortálecer el pápel profesionál de los Gráduádos en 

Íngenierí á e Íngenieros Te cnicos, que seguimos demostrándo ser ágentes 

esenciáles en el desárrollo de nuestrá sociedád, y ásí  se nos está  

reconociendo con un áltí simo grádo de empleábilidád. No en váno, 

estámos en un momento de tránsformácio n, principálmente centrádo en 

lá digitálizácio n y lá tránsicio n ecolo gicá-energe ticá, que háce que nuestrás 

Íngenierí ás seán má s esenciáles que nuncá, y por tánto tengámos que 

responder con nuestro máyor grádo de profesionálidád y concienciá sociál.  

Es por ello que desde el ÍNGÍTE estámos compártiendo entre todos lá formácio n, á tráve s de lá 

plátáformá www.ingenierosformácion.com, propiciándo el Desárrollo Profesionál Continuo DPC, y los 

esquemás de certificácio n de personás á tráve s de lá ÍSO 17.024 con nuestrá entidád de certificácio n 

www.certing.es. Por tánto, tenemos un compromiso firme con lá excelenciá profesionál con el objetivo 

siempre puesto en áportár lá gárántí á, cálidád y evolucio n que se requiere de nosotros. 

Y nosotros seguimos nuestro cámino, pese á todos áquellos que trátán de desmontár lá reálidád que 

demostrámos dí á á dí á, y que ánteponen intereses párticuláres o nostálgiás de otrás e pocás, ál intere s 

generál que deberí án defender, y es por ello, que como viene siendo hábituál y por desgráciá, hemos 

tenido que seguir empleá ndonos á fondo párá defender lo que en justiciá nos corresponde. 

Nos hemos y seguimos empleándo á fondo por desmontár el mál uso del lenguáje y lá discriminácio n 

que álgunás ádministráciones y empresás pu blicás siguen áplicándo sin rubor, y con totál desprecio á lá 

legálidád y evolucio n sociál, ál utilizár los te rminos de ingeniero superior, tituládos medios, te cnicos de 

grádo medio, etc…, hábiendo tránscurrido yá má s de medio siglo desde su errádicácio n, por lo que 

podemos hácernos uná ideá fidedigná, de lá visio n y evolucio n de “álgunos”. 

Continuámos nuestrá especiál misio n “posible” de que lás Administráciones permitán el ácceso de los 

Graduados en Ingeniería al Grupo A1 en iguáldád con el resto de tituláciones de Grádo, y se há 

conseguido uná sentenciá del Tribunál Supremo que resultá esenciál, por párte de nuestro Colegio de 

Gráduádos e Íngenieros Te cnicos Forestáles, párá seguir nuestrá luchá de Dávid contrá Goliát. 

Pero ál márgen de lo ánterior, que no dejá de ser álgo implí cito á nuestrás profesiones, donde siempre 

tenemos que estár demostrándo quie nes somos y lo que hácemos, lo má s importánte es que se hán dádo 

pásos muy importántes párá ir uniendo y por tánto, sumándo todás nuestrás profesiones, no solo á nivel 

Jose  Antonio Gáldo n Ruiz 
Presidente de ÍNGÍTE 

http://www.ingenierosformacion.com/
http://www.certing.es/
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nácionál sino á nivel áutono mico, comenzándo á tejer uná estructurá donde fluyá lá informácio n e 

impere lá coláborácio n, lo que nos permitirá  ser mucho más fuertes y cohesionádos párá áfrontár los 

retos de presente y futuro. 

Desde el ÍNGÍTE hemos firmádo yá convenios con seis mesas de Ingeniería áutono micás Cátálunyá, 

Alicánte, Válenciá, Murciá, Extremádurá y Andálucí á y yá tenemos pendientes lás siguientes que será n lá 

de Arágo n y Cástillá Leo n, siendo nuestrá voluntád que los representántes de dichás mesás párticipen 

de formá áctivá en nuestrás Asámbleás Generáles y contribuyán á definir nuestros objetivos de formá 

globál. 

Se hán creádo vários grupos de trábájo formádos por expertos de lás diferentes disciplinás de lá 

Íngenierí á, donde se hán trátádo temás tránsversáles como lá ácu sticá, o el sector industriál, siendo este 

u ltimo de especiál tráscendenciá por hábernos permitido formár párte del Foro de Alto Nivel para la 

Industria Española, del Ministerio de Índustriá, Comercio y Turismo. 

En está lí neá de escuchá y coláborácio n permánente, mántuvimos el primer encuentro que concito  lá 

presenciá de los representántes de lás distintás conferencias de directores de Escuelas y los 

representantes de alumnos, donde pudimos ánálizár y extráer conclusiones muy interesántes párá 

reforzár y trátár de mejorár lás tituláciones de Grádo en Íngenierí á, y ánálizár en profundidád los efectos 

del R.D. 822/2021 que vino á reformár nuevámente lás tituláciones universitáriás. 

Támpoco duránte el án o hán fáltádo lás reuniones con otras entidades, foros y observatorios, párá 

tránsmitir el conocimiento y lá experienciá del ÍNGÍTE ánte estudios y áná lisis como el reálizádo desde 

el Observátorio de lás Ocupáciones del SEPE, con el que hemos podido coláborár este án o áportándo 

dátos de todos los sectores profesionáles de lá Íngenierí á.  

Y nuestra voz también la hemos llevado a Europa, a través del Comité Nacional Español de ENGINEERS 

EUROPE (antes FEANI) en el que nuestro compañero David Sedano ejerce la presidencia, y que durante este 

año, además del cambio de nombre, se han puesto en marcha 2 proyectos muy ambiciosos, tanto el E4E 

(Engineers for Europe) como el nuevo Eur Ing 2.0, donde nuestro colega Javier Matesanz ha desarrollado 

un inmenso trabajo, que ha permitido que a fecha de hoy ya esté totalmente operativo, aunque deberá 

seguir evolucionando y mejorando. Y a todo ello hay que unir nuestra presencia y participación en EYE 

(European Young Engineers), que también nos ha permitido conocer y colaborar en el futuro de la 

Ingeniería europea. 

En definitiva, ha sido un año intenso junto a un maravilloso equipo de compañeros implicados, con ilusión 

y optimismo, que nos permite afrontar el futuro con la confianza que nos da la unidad de acción y el 

compromiso de todos los que trabajamos por la Ingeniería y por la Sociedad.  
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Composición Junta de Gobierno 

Presidente:  
D. Jose  Antonio Gáldo n Ruiz 
Presidente COGÍTÍ Índustriáles  
 
Vicepresidente:  
D. Cárlos Abellá n Duen ás 
Presidente Obrás Pu blicás 
 
Tesorero:  
D. Jose  Luis Leándro Rodrí guez 
Presidente de Minás  
 
Secretario General 
D. Andre s Dí ez Gálileá 
Presidente de Topo gráfos 
 
Vocales: 
 
Presidente de Aeroná uticos .  
D. Miguel A ngel Gonzá lez Pe rez 
 
Presidente de Agrí colás  
D. Cárlos Gutie rrez Alámedá 
 
Presidente de Forestáles 
D. Jose  Gonzá lez Gránádos  
 
Presidente del Í.C.A.Í. 
D. Fernándo Torres Lágo 
 
Presidente de Ínformá ticos 
D. Eduárdo Peris 
 
Presidente de Náváles 
D. Benito Vizoso Vilá 
 
Presidente de Obrás Pu blicás e Íngenieros Civiles 
D.  Cárlos Duen ás Abellá n 
  
Presidente de lá UAÍTÍE 
D. Juán Ígnácio Lárráz Plo 
 
Secretaria Técnica: M.ª A ngeles De Blás Ceciliá  



Memoria de actividades 2022 

 
 
 

Página 5  

ÍNGÍTE párticipá en lá jornádá “Conoce Mádrid Nuevo Norte” 
 

28 de enero de 2022 

El pásádo 27 de enero se celebro  uná 
jornádá en donde se há presentádo el 
proyecto “Mádrid Nuevo Norte” y en lá que 
párticipo , por párte de ÍNGÍTE, su 
secretário generál, Andre s Diez. En este 
encuentro, que fue orgánizádo por  y con el 
ápoyo de Are Business Fáctory, 
párticipáron profesionáles del mundo de lá 
ingenierí á, lá ábogácí á y lás finánzás 
contándo, cádá uno áportándo su visio n de 
este proyecto de regenerácio n urbání sticá 
del norte de Mádrid. 

En primer lugár, intervino lá personá que liderá este proyecto, Jose  Luis Moreno, (tituládo 
en E2-1990 y Máster en Gestio n Pu blicá por Comillás-ÍCADE). Expuso lás mágnitudes del 
impácto econo mico de este grán proyecto que pondrá  á Mádrid en lá vánguárdiá Europeá y 
reconfigurárá  el norte de lá cápitál, áportándo nuevás oportunidádes párá todá lá ciudád y 
ápostándo por un modelo de ciudád innovádor, básádo en los está ndáres má s sostenibles 
del urbánismo del siglo XXÍ. 

Por su párte, Andre s Dí ez, quien explico  á todos los ásistentes que  erá el ÍNGÍTE, resálto  lá 
importánciá del trábájo multidisciplinár en este tipo de proyectos, en el que coláborán 
profesionáles de lás distintás rámás de lá Íngenierí á. En cuánto ál proyecto concreto de 
“Mádrid Nuevo Norte” resálto  que erá uná oportunidád párá trábájár en temás de 
sostenibilidád, smárt city… “Los ingenieros tránsformán álgo intángible en álto tángible”, 
sen álo . 

  

https://www.linkedin.com/company/are-business-factory/
https://www.linkedin.com/in/ACoAAAA3v50BHy6vr0DN0XE8VJjdM38PFHmy0Go
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El Tribunal Supremo confirma que el título de Grado en 
Ingeniería permite acceder al Grupo A1 de la Función Pública 

 

16 de febrero de 2022 

 

El ÍNGÍTE recibe con esperánzá lá u ltimá 
Sentenciá del Tribunál Supremo, en lá que 
permite á los Gráduádos en Íngenierí á Forestál 
y del Medio Náturál, ácceder ál cuerpo superior 
de lá Administrácio n Andáluzá de Cienciás del 
Medio Náturál y Cálidád Ambientál. En está 
u ltimá Sentenciá que fijá doctriná 
jurisprudenciál, se rátificá lá posibilidád del 
ácceso á los grupos A1 de lá Administrácio n Pu blicá de los Gráduádos en Íngenierí á, 
siempre y cuándo párá dichos puestos no se exijá uná determinádá profesio n reguládá 
concretá, lo cuál viene á desmontár lás veleidádes de álgunos, que pretendí án como erá en 
este cáso, el que hubiese Grádos de primerá (ábogácí á, econo micás, biologí á, geográfí á, 
cienciás ámbientáles, etc…) y de segundá (Íngenierí á). 

De hecho y de formá previá á está Sentenciá, fue yá el Ayuntámiento de Bárceloná quien 
permitio  el ácceso ál Cuerpo de Te cnicos Superiores del Ayuntámiento, tánto á los 
Gráduádos en Íngenierí á, como á los Íngenieros y má ster en Íngenierí á, recházándo el 
recurso de estos u ltimos en lá citádá convocátoriá. 

Párá el presidente del ÍNGÍTE, Jose Antonio Gáldo n Ruiz, “significá un nuevo páso en lá 
normálizácio n de lás nuevás tituláciones de Grádo en Íngenierí á, en el á mbito de lá funcio n 
pu blicá, y un áliciente párá continuár reivindicándo el verdádero pápel de nuestros 
profesionáles“. 

En pálábrás de Jose  Gonzá lez Gránádos, presidente del COÍTF, “está sentenciá resuelve un 
situácio n de injusticiá con respecto á los Gráduádos en Íngenierí á Forestál y en Íngenierí á 
Forestál y del Medio Náturál, dádo que se pone en válor estár en posesio n de otros Grádos 
pero no los Grádos en ingenierí á, estábleciendo de mánerá indirectá uná relácio n de Grádos 
de primer y de segundo orden, álgo que no responde á lá reálidád normátivá del Espácio 
Europeo de Educácio n Superior ni á lo estáblecido por el Estátuto Bá sico del Empleádo 
Pu blico“. 

  

https://www.ingite.es/el-ayuntamiento-de-barcelona-da-la-razon-a-los-ingenieros-graduados-en-el-conflicto-con-los-ingenieros-de-segundo-ciclo
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El INGITE firma un convenio con la Mesa de la 
Ingeniería de Alicante 
 

25 de febrero de 2022 

 

 

 

El ÍNGÍTE firmo  un convenio, el pásádo 25 de febrero, con lá Mesá de Íngenierí á de Alicánte, 
párá trábájár unidos por los intereses comunes de los ingenieros álicántinos. El presidente 
de ÍNGÍTE, Jose  Antonio Gáldo n Ruiz, mánifesto  ál te rmino de lá firmá, que desde este 
instituto se seguirá  trábájándo párá defender má s de cercá los intereses de los ingenieros 
de todás lás regiones espán olás. Este ácuerdo se sumá á los yá firmádos con lá Mesá de lá 
Íngenierí á Válenciáná y con lá Asociácio n de Íngenieros de lá Regio n de Murciá. ¡Lá unio n 
de lá ingenierí á háce lá fuerzá! 
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El INGITE participa en el Foro de Alto Nivel de la 
Industria española 
 

11 de marzo de 2022 

El pásádo dí á 7 de márzo el ÍNGÍTE el presidente de ÍNGÍTE, 
Jose  Antonio Gáldo n, ácompán ádo del Secretário Generál, 
Andre s Dí ez y de lá Secretáriá Te cnicá, A ngeles de Blás, 
mántuvieron uná reunio n con el Director Generál de 
Índustriá y de lá Pyme, Gálo Gutie rrez, ácompán ádo por 
Gonzálo Cebállos, del Gábinete Te cnico de lá DGÍPYME párá 
solicitár lá incorporácio n del ÍNGÍTE ál “Foro de Alto Nivel 
de lá Índustriá Espán olá”. 

El Foro de Alto Nivel de lá Índustriá Espán olá se constituyo  
oficiálmente en diciembre del 2020 como o rgáno consultivo, ásesor y de coláborácio n entre 
lás Administráciones Pu blicás y 30 orgánizáciones empresáriáles y sindicáles párá ábordár 
lá nuevá polí ticá industriál espán olá. Y, despue s de lá reunio n mántenidá, el ÍNGÍTE se sumá 
á lá párticipácio n áctivá en este Foro y vá á coláborár y estár presente en diversos grupos 
de trábájo. 

El presidente del ÍNGÍTE, Jose Antonio Gáldo n Ruiz, mánifesto  su totál sátisfáccio n por 
párticipár en este importánte foro, donde todás lás profesiones de Íngenierí á Te cnicá 
tenemos mucho que áportár, estándo presentes en lá prá cticá totálidád de los sectores 
productivos, y sobre lás que pesá lá enorme responsábilidád de liderár e impulsár lá 
innovácio n tecnolo gicá, lá sostenibilidád y lá digitálizácio n, entre otrás muchás, en 
definitivá, todo áquello que mejore nuestrá cálidád de vidá y fomente lá competitividád de 
nuestrá economí á en su conjunto. 

“Nuestro compromiso y lá leáltád institucionál, son nuestrás sen ás de identidád, y 
áportáremos lo mejor de nosotros mismos párá conseguir los objetivos márcádos, que 
potencien y mejoren nuestro sector industriál”, sen álo  Gáldo n. 

  

https://www.industriaconectada40.gob.es/difusion/noticias/Paginas/el-foro-de-alto-nivel-de-la-industria-espanola-se-constituye-oficialmente-.aspx
https://www.industriaconectada40.gob.es/difusion/noticias/Paginas/el-foro-de-alto-nivel-de-la-industria-espanola-se-constituye-oficialmente-.aspx
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El INGITE apoya la estrategia de Unión Profesional en el 
conflicto de Ucrania 
 

5 de abril de 2022 

 

Ante el conflicto de Ucrániá, lás profesiones 
colegiádás reunidás en Unio n Profesionál 
publicáron el pásádo 25 de febrero uná 
declárácio n institucionál en lá que se condenábá 
lá áccio n be licá contrá Ucrániá, háciendo especiál 
e nfásis en lá grávedád que supone lás pe rdidás 
humánás y el impácto socio-econo mico 
resultánte de un enfrentámiento de estás 
cárácterí sticás. 

Duránte todo el periodo de prolongácio n del conflicto, lás profesiones colegiádás hán 
estádo desárrollándo áquellás ácciones de comunicácio n y coláborácio n profesionáles 
inherentes á cádá uno de sus á mbitos, siempre en coordinación con sus organizaciones 
profesionales internacionales, á lá vez que hán estáblecido contácto con lás 
corporáciones profesionáles homo logás, tánto de Ucrániá como de páí ses limí trofes, con el 
objeto de conocer lá situácio n de profesionáles y poblácio n civil de primerá máno. 

Continuándo con lá preocupácio n ánte el conflicto be lico, Unio n Profesionál convoco  uná 
reunio n de presidenciás el pásádo 30 de márzo, con el propo sito de constituir un nuevo 
o rgáno, denominádo ‘Conferencia Multiprofesional’, donde abordar la cuestión con 
carácter de urgencia dado el vínculo de las profesiones con el cumplimiento de los 
Derechos Humanos y la preocupación de las mismas ante enfrentamientos y 
conflagraciones de grave calado. 

Los representántes de lás profesiones ágrupádás en Unio n Profesionál pusieron en comu n 
sus estrátegiás y ácciones, tánto lás má s inmediátás (áyudás econo micás y coláboráciones 
profesionáles) como lás que desárrollárá n á medio y lárgo plázo (cooperácio n en formácio n 
y reconstruccio n del páí s), y concretáron lá herrámientá interná desde lá que orgánizárse. 

El INGITE, como instituto que representa a los más de 350.000 profesionales de la 
Ingeniería española, también se solidariza con el pueblo de Ucrania y há ápoyádo 
todos los mánifiestos de Unio n Profesionál respecto ál conflicto de Ucrániá á lo lárgo de 
todo el án o 2022.  

http://www.unionprofesional.com/conflicto-en-ucrania-declaracion-de-las-profesiones-colegiadas-agrupadas-en-union-profesional/
http://www.unionprofesional.com/conflicto-en-ucrania-declaracion-de-las-profesiones-colegiadas-agrupadas-en-union-profesional/
http://www.unionprofesional.com/conflicto-en-ucrania-declaracion-de-las-profesiones-colegiadas-agrupadas-en-union-profesional/
http://www.unionprofesional.com/union-profesional-ante-el-conflicto-en-ucrania/
http://www.unionprofesional.com/union-profesional-ante-el-conflicto-en-ucrania/
http://www.unionprofesional.com/union-profesional-ante-el-conflicto-en-ucrania/
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Convenio entre INGITE y la Mesa de Ingeniería de 
Extremadura 
 

21 de abril de 2022 

 

 

Con motivo de lá celebrácio n de lás ÍX Jornádás de Íngenierí á Civil, celebrádás en lá Escuelá 
Polite cnicá de Extremádurá, y orgánizádás entre está Escuelá y el Colegio de Íngenieros 
Te cnicos de Obrás Pu blicás de lá Zoná de Extremádurá, se firmo , áyer 20 de ábril, un 
Convenio de coláborácio n entre el Ínstituto de Gráduádo en Íngenierí á e Íngenieros 
Te cnicos de Espán á (ÍNGÍTE) y lá Mesá de Íngenieriá de Extremádurá, que se sumá á los yá 
celebrádos con Murciá, Alicánte y Válenciá. 

El presidente de ÍNGÍTE, Jose  Antonio Gáldo n y el presidente de lá Mesá de lá Íngenierí á de 
Extremádurá, Ráfáel Páge s, fueron los firmántes de este ácuerdo que sumárá  fuerzás entre 
los ingenieros de todás lás regiones de Espán á. Ambos mostráron su sátisfáccio n por este 
convenio que se sumá á los yá celebrádos en Murciá, Alicánte y Válenciá. 

El presidente de ÍNGÍTE, Jose  Antonio Gáldo n, expreso  á los medios de comunicácio n, lá 
importánciá de este convenio, que se sumá á los ánteriores yá firmádos, y que pretende dár 
válor á todás lás rámás de lá ingenierí á párá trábájár de formá conjuntá, compártiendo 
objetivos y servicios. 

Posteriormente se celebráron lás ÍX Jornádás de Íngenierí á Civil, en está Escuelá 
Polite cnicá, y estuvieron presentes en lá ináugurácio n tánto los dos firmántes del ácuerdo, 
como el Director Generál de Ínfráestructurás viáriás, el Concejál de Ínfráestructurás, el 
Director de Agendá Digitál y el Director de lá Escuelá. Ademá s, entre los presentes ácudio  
el vicepresidente de ÍNGÍTE y presidente en funciones del CÍTOP, Cárlos Duen ás. 
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El INGITE reúne a representantes de alumnos y Directores 
de Escuela de distintas ramas de la Ingeniería 
28 de abril de 2022 

El 27 de ábril de 2022 se há celebrádo 
uná reunio n entre ÍNGÍTE, Directores 
de Escuelá de Íngenierí á y 
representántes de álumnos de diversás 
rámás de lá Íngenierí á párá estrechár 
lázos y ábordár preocupáciones 
comunes. Entre otrás cuestiones, se 
háblo  de lás u ltimás novedádes 
educátivás trás lá áprobácio n del 
RD822/2021, que reformá lás 
ensen ánzás universitáriás en Espán á. 

En primer lugár, el presidente, José 
Antonio Galdón, ágrádecio  á todos los 

presentes el háber áceptádo lá invitácio n párá párticipár en este encuentro. Despue s, hizo 
uná breve exposicio n sobre lo que supuso lá Declárácio n de Boloniá en el sistemá 
universitário espán ol, dándo lugár á lá áprobácio n del RD 1393/2007, por el que se 
estáblecio  lá ordenácio n de lás ensen ánzás universitáriás oficiáles, con uná estructurá 
cí clicá configurádá por el Grádo, el Má ster y el Doctorádo, que consecutivámente ibá 
incorporándo uná formácio n má s especiálizádá en te rminos de empleábilidád o de 
investigácio n. Segu n Jose  Antonio Gáldo n, desde entonces há hábido grán confusio n entre 
álumnos y universidádes y, “ahora hemos notado una cierta desafección de los estudiantes a 
los estudios de los masteres habilitantes”, comento . 

Despue s de está exposicio n, Gáldo n quiso ábrir el debáte citándo el recie n áprobádo RD 
88/2021, que sustituye ál RD 1393/2007, y ál que ÍNGÍTE presento  álegáciones, sobre todo 
en lo referente á lá disposicio n ádicionál novená, que fácilitá ácceso ál máster de Íngenierí á, 
sin necesidád de háber áprobádo el Grádo. “Esto no ocurre en el resto de titulaciones y la 
excepción solo se da en la rama de la ingeniería y la arquitectura, lo cual nos parece que 
obedece a otros intereses, como que exista la posibilidad de dejar abierta la puerta a los 
Grados blancos en ingeniería, sin atribuciones profesionales”, ápunto . 

Támbie n explico  que, en el u ltimo án o, se hán mántenido reuniones con los álumnos párá 
explicár lá oposicio n del ÍNGÍTE á lá áprobácio n de este Reál Decreto y con Jose  Mánuel 
Pingárro n, secretário generál de Universidádes, párá tránsmitirle el málestár del ÍNGÍTE 
por el proyecto de RD propuesto. “Finálmente no fueron escuchádos nuestros 
plánteámientos y el RD 822/2021 se áprobo  con lá disposicio n ádicionál novená con lá que 
el ÍNGÍTE no está  nádá á fávor”, áseguro . Támbie n explico  que en el ánexo Í, de este RD, 
donde se recogen los diferentes á mbitos de conocimientos, “hemos detectádo que álgunás 
rámás de lá ingenierí á áctuál se hán incorporádo y, otrás, no tienen un referente cláro”, 
comento . Despue s de está introduccio n comenzo  el debáte. 
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Algunos representántes de álumnos no 
veí án mál lá ideá de ácceder ál máster sin 
háber terminádo el grádo, párá no tener que 
perder un án o entero en el cáso de que solo 
queden pendientes dos o tres ásignáturás. 
Párá Francisco Mamajón, representante 
de los estudiantes de Industriales, “lo que 
no funcioná es el máster tál y como está  
configurádo y hemos pedido lá vueltá á lás 
cinco rámás”, comento . Y, párá Miguel 
Sánchez, representante también de los 
estudiantes de industriales, el problemá 
es que existe uná desconexio n entre lá 
industriá y lá universidád. Támbie n, án ádio , 
“los másteres hábilitántes son un invento párá conceder átribuciones á álguien que áu n no 
sábe, porque con un án o má s de estudio es imposible que ádquirámos átribuciones plenás 
en todo”. 

Támbie n se háblo  de los denominádos “Grádos bláncos en Íngenierí á”, áquellos que no 
tienen átribuciones profesionáles. Iker Leguizamón, representante de los alumnos de 
Caminos y Civil, dijo que el problemá es que el estudiánte que existe uná cárrerá tiene 
tántás posibilidádes de elegir, que no sábe ni que  escoger. “No nos gustán los grándes 
bláncos y háy un problemá con los váriádos nombres de los grádos que existen”, comento . 

Por párte de los directores de Escuelá támbie n hubo diversás intervenciones respondiendo 
á lás inquietudes de los álumnos. Ángel Márquez, Director de la Escuela de Ingeniería 
Geodésica (UPV), háciendo álguná álusio n á lá quejá de unos álumnos sobre lá fáltá de 
conexio n entre Universidád y el mercádo láborál, dijo que “siempre hay cierta desconexión 
entre la Universidad y el mundo profesional, y el problema es que muchas titulaciones nuevas 
llevan el nombre de ingeniero, sin serlo”. En su opinio n, “se ha dado mucha libertad a las 
Universidades y se han generado demasiados títulos, y el alumno se confunde al matricularse”. 

Marta Marrón Romera, docente en postgrados de Ingeniería de la Universidad de 
Alcalá de Henares, dijo no estár de ácuerdo con que existá desconexio n entre universidád 
y empresá, y expuso ejemplos de másteres en su centro, en donde se trábájá muy 
estrechámente con determinádás empresás y se está  ál dí á de los proyectos má s punteros. 

Párá Paloma Estevez, docente del master en Ingeniería  Agronómica de la UPM, en 
relácio n á lá fáltá de informácio n que expresáron los álumnos á lá horá de mátriculárse, dijo 
que en generál lás universidádes trátán de informár de los másteres si hábilitán o  no párá 
lás profesiones reguládás, pero reconocio  que “debemos seguir haciendo un esfuerzo de 
informar cómo se estructuran las titulaciones”. 

En ese sentido, Javier Loren, presidente del Consejo de Colegios de Agrícolas, án ádio  
que existe támbie n confusio n en lá sociedád, no solo entre los álumnos. “Por ello, es 
importante, que exista una información clara de si un grado en ingeniería dispone de 
atribuciones profesionales o no”, ácláro . 
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Párá Crespo Amador, Director de Telecomunicaciones de la UPM, lá eláborácio n de los 
prográmás de grádos en ingenierí á se há hecho mál desde un principio, porque lás 
universidádes hán intentádo ádáptár lás tituláciones nuevás á lás o rdenes CÍN pero hábrí á 
que repensár este temá. Cito  los plánes ácáde micos de recorrido sucesivo que se impárten 
en su universidád y comento  que “dan visibilidad a algunos aspectos de Ingenieros de 
Telecomunicaciones que les puede hacer más atractivo por su nombre, y así captar más 
estudiantes; es el caso del “Master de internet de las cosas”, comento . 

Támbie n estuvo invitádo á está jornádá, David Sedano, presidente del Comité Nacional 
Español de la FEANI, quie n áporto  el punto de vistá de los estudios de Íngenierí á en 
Europá. Párá e l está  cláro que “lo que se tiene es que cumplir con los postuládos de Boloniá, 
es decir, que el Grádo seá el generálistá y el máster de especiálizácio n”. Ademá s, explico , que 
en Europá el referente universitário es el gráduádo. 

Uná visio n muy interesánte fue lá áportádá por Maribel Santos, representándo ál Colegio 
de Íngenieros de Obrás Pu blicás, entidád miembro de ÍNGÍTE, quien explico  que en el resto 
del mundo no existe ni el nombre de ingenierí á de obrás pu blicás ni de cáminos, sino que 
lo que existe es lá tí tulo de ingeniero civil. “Como ingeniera civil latinoamericana he tenido 
que firmar proyectos para mi empresa cuando hemos preparado alguna oferta internacional, 
porque los títulos de obras públicas y caminos daban muchos problemas a la hora de 
homologarse”, comento . Háy que creár concienciá sociál de este problemá y que se ápliquen 
los postuládos de Boloniá. “Fuerá de Espán á no te piden ningu n máster párá firmár un 
proyecto como ingeniero civil”, ápunto . 

Támbie n párticipáron áctivámente en está reunio n Miguel Ángel González, presidente 
del Colegio de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos y Graduados en Ingeniería 
Aeroespacial y Fernando Torres, presidente de la Asociación de Ingenieros Técnicos 
de ICAI, quienes áportáron lá visio n má s veteráno de los profesionáles de lá Íngenierí á en 
Espán á, y ánimáron á los álumnos á cursár grádos en Íngenierí á con competenciás 
profesionáles, y estudiár másteres especiálistás, tál y como está  configurádo el sistemá 

universitário á nivel mundiál. 

Cerro  lá jornádá, Andrés Díez Galilea, 
secretario general del INGITE y presidente 
del Colegio Oficial de Ingeniería Geomática 
y Topográfica, recogiendo lás siguientes 
conclusiones: que lás o rdenes CÍN se ádápten 
á lá reálidád del mercádo láborál; que lá 
hábilitácio n profesionál lá deben reálizár los 
colegios profesionáles; que se áplique el 
E.E.E.S. tál y como lo configuro  Boloniá, y que 
existá uná máyor conexio n entre lá 
universidád y lá empresá.  
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Mánifiesto del ÍNGÍTE: Los Íngenieros “Superiores” dejáron 
de existir en 1970 
5 de mayo de 2022 

El te rmino “superior” es un compárátivo, es 
decir, que quien se áutodefine como “superior” 
necesitá de álguien que seá inferior, y todáví á 
los háy, áunque párezcá un mál suen o, á 
quienes les gustárí á y pretenden á su vez, que 
esos seámos nosotros, los Íngenieros Te cnicos 
y Gráduádos en Íngenierí á. Pero no sáben, que 
eso no se consigue con “cártás ábiertás” ni 
mensájes sesgádos, de hecho, no sáben, que ni 
tán siquierá se puede conseguir: primero, 
porque lá sociedád áctuál no entiende de estás 
disquisiciones supremácistás; segundo, porque 

los jo venes conocen perfectámente que esto no formá párte del mundo donde quieren vivir; 
y tercero porque ni tán siquierá se ájustá á lá legálidád. 

Pero, es má s, estos jo venes se mueven por todo el mundo con su tí tulo de Gráduádo en 
Íngenierí á y ejercen como Íngenieros, sin ninguná bárrerá y sin lí mites profesionáles, álgo 
que sin dudá cámbiárá n áquí  en Espán á, má s pronto que tárde, le pese á quien le pese. Y lo 
hárá n, porque su u nico intere s es ser u tiles á lá sociedád, y párá ello necesitán que se les 
permitá desárrollár todo su potenciál, que se les pongá en válor y que se les áyude á ser 
mejores, todo lo contrário, á lo que pretenden álgunos. 

Estámos má s que orgullosos de ser Íngenieros y de ejercer lás profesiones de Íngenierí á 
Te cnicá, pero, es má s, lo estámos de ser los homo logos de los Íngenieros europeos y 
mundiáles y lo estámos á su vez de háber evolucionádo y háber hecho lo propio con lá 
sociedád. 

Sábemos perfectámente de do nde venimos, y sábemos quie nes somos, pero mirámos ál 
futuro con el propo sito de seguir ávánzándo y ádáptá ndonos á lo que lá sociedád requiere 
de nosotros. No nos mirámos el ombligo, ni nos creemos mejor que nádie, pero no por ello 
vámos á permitir que se nos máltráte en un páí s que no há sido cápáz de tomár decisiones 
y ádáptárse á los está ndáres mundiáles, preservándo el clásismo del siglo XÍX. Y todo ello 
há sido con lá complicidád de lás propiás universidádes, que lejos de poner cordurá y servir 
de instrumento modernizádor de lá sociedád, se pliegán á sus propios intereses párá 
mántener estructurás, y de páso, seguir creándo desiguáldádes y elitismos. 

¿Por que  lás mejores universidádes de Íngenierí á á nivel mundiál (MÍT, Stánford, 
Cámbridge, ETH Zurich, Ímperiál College London, Oxford, Berkley…) ofrecen tituláciones 
de Grádo hábilitántes en Íngenierí á de 4 án os, y en Espán á se háce todo lo posible párá que 
esto mismo se reálice en 5 o 6 án os? Sincerámente, esto obedece á intereses párticuláres y 
no sociáles, y todos lo sáben, pero nádie háce nádá ál respecto. 
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Lá pe rdidá de competitividád que está situácio n nos está  dejándo es notoriá, y todo ello 
ágrávádo con lá pe rdidá de oportunidád de nuestros jo venes, lá incorporácio n tárdí á ál 
mercádo de trábájo y los enormes costes econo micos y sociáles que tiene párá nuestro páí s, 
álgo que en ningu n cáso nos deberí ámos permitir. 

Pero lo má s preocupánte de todo, es que háy quien se empen á, en seguir creándo uná e lite 
profesionál por el mero hecho de tener un determinádo tí tulo ácáde mico ál que án áden el 
te rmino de “superior”, y ádemá s y con totál impunidád, trátán de defenderlo con referenciás 
á Reáles Decretos tán “democrá ticos” y “vigentes”, como que dátán del án o 1969. 

 

Háy que recordár que el tí tulo ácáde mico no es un fin en sí  mismo, sino que es solo un 
“medio párá”, párá servir á lá sociedád mediánte lá áplicácio n de nuestros conocimientos, y 
que trábájándo támbie n se áprende, áunque no se obtengán tí tulos, por lo que reálmente á 
un profesionál se le válorá por su contribucio n y no por su titulácio n. 

Y sí , lá titulácio n es importánte, y háy que ponerlá en válor, y los conocimientos de un recie n 
tituládo de Má ster (hábilitánte o no hábilitánte), seá cuál seá este, será n máyores que los 
de un tituládo de Grádo, eso nádie lo pone en dudá, pero támpoco se tiene que cuestionár 
el que un tituládo de Grádo puedá ser mucho mejor profesionál que un tituládo de má ster 
o de doctorádo, y que por tánto, su titulácio n no puede ser uná bárrerá ápriorí sticá, ni 
mucho menos uná diferenciácio n profesionál.  

No se entiende, que áquellos que defienden á ultránzá lá “titulosis” como medidá u nicá del 
me rito y lá cápácidád, fomenten á su vez modelos párá ádulterár lá superácio n de niveles 
universitários, lo que demuestrá lá inconsistenciá de sus árgumentáciones y visibilizá de 
formá clárá los intereses que subyácen de fondo. 

Y dicho todo lo ánterior que resultá ser el máyor árgumento párá eliminár lá expresio n, que 
en ningu n cáso te rmino o denominácio n, de Íngeniero “Superior”, reálizáremos támbie n lá 
justificácio n de lá imposibilidád legál de utilizácio n de está:   

1º.- Los R.D. por los que se ápruebán los Estátutos de los diferentes Colegios o Consejos de 
Íngenieros no recogen lá expresio n de Íngeniero Superior, ni en relácio n con lá titulácio n ni 
á lá profesio n, entre otrás cosás porque no se lo permitieron legálmente. 

2º.- Lá Ley 14/1970, de 4 de ágosto, Generál de Educácio n, ánterior por tánto á lá entrádá 
en vigor del Reglámento de Gestio n Urbání sticá, integro  lás ensen ánzás te cnicás en lás 
Universidádes (Disposicio n tránsitoriá 2.ª, nu mero 3), esto es, en el seno de lá Ínstitucio n á 
lá que corresponde el servicio pu blico de lá educácio n superior (ártí culo 1.º de lás Leyes 
Orgá nicás 11/1983 y 6/2001), suprimiéndose a raíz de ello la denominación, nacida 
con la Ley de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957, de Escuelas Técnicas de 
Grado Medio y, también, la de titulado superior, pues los estudios universitários se 
estructurán en ciclos, dándo derecho lá superácio n de los estudios del primero á lá 
obtencio n de los tí tulos de Diplomádo universitário, Arquitecto Te cnico e Íngeniero Te cnico, 
y los del segundo á los de Licenciádo, Arquitecto e Íngeniero, sin el sobrenombre de 
superior (ártí culos 30 y 37, respectivámente, de uná y otrá de áquellás Leyes Orgá nicás). 
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3º.- Lá Ley Orgá nicá 6/2001 de 21 de diciembre de Universidádes, dispone, en su ártí culo 
37, lo siguiente Estructurá de lás ensen ánzás: 

“Los estudios universitarios se estructurarán, como máximo, en tres ciclos. La 
superación de los estudios dará derecho en los términos que establezca el Gobierno, 
previo informe del Consejo de Coordinación Universitaria, y según la modalidad de 
enseñanza cíclica de que se trate, a la obtención de los títulos de diplomado 
universitario, arquitecto técnico, ingeniero técnico, licenciado, arquitecto, ingeniero y 
doctor.” 

En ningu n momento se háblá de Íngeniero Superior o Arquitecto Superior, ni nádá por el 
estilo. 

4º.- El Tribunál Supremo yá se há mánifestádo váriás veces en este sentido y concretámente 
en lá Sálá Tercerá, de lo Contencioso-ádministrátivo, Seccio n 5ª, en sentenciá de 28 Abr. 
2004, Rec. 6378/2001, cuyo fundámento jurí dico de derecho dice textuálmente: 

 

CUARTO. Como hemos visto, la norma en la que la Sala de instancia encuentra el obstáculo 
para admitir la idoneidad del título de Arquitecto técnico es la contenida en el primer inciso 
del artículo 107.2.b) del Reglamento de Gestión Urbanística, conforme a la cual, la redacción 
del proyecto de reparcelación podrá realizarse por un Técnico titulado superior. 

Sin embargo, esta expresión, interpretada con sujeción a los criterios que impone el artículo 
3.1 del Código Civil, no es obstáculo para admitir la idoneidad de aquel título, pues se oponen 
a ello dos grupos de consideraciones: 

De un lado, la relativa a que la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación, anterior 
por tanto a la entrada en vigor del Reglamento de Gestión Urbanística, integró las enseñanzas 
técnicas en las Universidades (Disposición transitoria 2.ª, número 3), esto es, en el seno de la 
Institución a la que corresponde el servicio público de la educación superior (artículo 1.º de 
las Leyes Orgánicas 11/1983 y 6/2001), suprimiéndose a raíz de ello la denominación, 
nacida con la Ley de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957, de Escuelas Técnicas 
de Grado Medio y, también, la de titulado superior, pues los estudios universitarios se 
estructuran en ciclos, dando derecho la superación de los estudios del primero a la obtención 
de los títulos de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico e Ingeniero Técnico, y los del 
segundo a los de Licenciado, Arquitecto e Ingeniero, sin el sobrenombre de superior 
(artículos 30 y 37, respectivamente, de una y otra de aquellas Leyes Orgánicas). 

Y, de otro, la relativa al cuerpo de doctrina jurisprudencial finalmente aceptada en la Ley 
12/1986, de 1 de abril, reguladora de las atribuciones profesionales de los Arquitectos 
Técnicos e Ingenieros Técnicos, pues como sintetizó la sentencia de esta Sala de 21 de abril de 
1989, la doctrina jurisprudencial ha rechazado el monopolio competencial a favor de una 
profesión técnica determinada, al mantener la necesidad de dejar abierta la entrada a todo 
título facultativo oficial que ampare un nivel de conocimientos urbanísticos o técnicos en 
general, etc., que se correspondan con la clase y categoría de los proyectos que suscriba su 
autor --Sentencias de 2 de julio de 1976, 29 de marzo de 1983, 17 de enero de 1984, etc.--. O 
como expresó el legislador en el preámbulo de dicha Ley 12/1986, la jurisprudencia sentó el 
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criterio, que en dicho preámbulo se acepta, de que las atribuciones profesionales de los 
Arquitectos e Ingenieros técnicos serán plenas en el ámbito de su especialidad respectiva, sin 
otra limitación cualitativa que la que se derive de la formación y los conocimientos de la 
técnica de su propia titulación y sin que, por tanto, puedan válidamente imponérseles 
limitaciones cuantitativas o establecerse situaciones de dependencia en su ejercicio 
profesional respecto de otros Técnicos universitarios. 

En suma, uno y otro grupo de consideraciones conducen a que aquella expresión del artículo 
107.2.b) del RGU no pueda entenderse, en sí misma o por sí sola, como excluyente de los 
titulados técnicos universitarios de primer ciclo, bien porque también éstos están en 
posesión de enseñanzas superiores y porque la denominación de los títulos de carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional no añade a los de los técnicos de segundo ciclo 
el sobrenombre de superiores; bien porque aquel precepto ha de entenderse modulado por el 
espíritu y finalidad que subyace en la Ley 12/1986 y en el cuerpo de doctrina jurisprudencial 
que expresamente acepta. En este sentido, debe recordarse que la sentencia de este Tribunal 
Supremo de fecha 28 de noviembre de 2001, transcribiendo lo dicho en la de 8 de marzo de 
1999 y con ocasión de delimitar dentro de la profesión de Arquitecto Técnico el ámbito de sus 
facultades en lo que se refiere a la de elaborar proyectos, afirmó que tal facultad ha de tenerse 
por restringida a los supuestos de que las obras y construcciones objeto del proyecto no 
precisen de uno arquitectónico (pues es ésta la limitación ordenada en el artículo 2.2, párrafo 
segundo, de la Ley 12/1986), y que, en relación a este concepto jurídico indeterminado, afirmó 
finalmente, en esencia, que ha de considerarse, necesariamente, como proyecto que por su 
entidad y características exceda de los conocimientos adquiridos por los estudios cuya 
superación conduce a la obtención del título de Arquitecto Técnico. 

 

Por tanto, seguimos afirmando y solicitando que se elimine la expresión “Ingeniero 
Superior” de los procesos selectivos, concursos, pliegos, etc… de las administraciones 
públicas, que no pueden ni deben ser cómplices de intereses que tratan de fragmentar 
y menospreciar a jóvenes que con muchísimo esfuerzo han obtenido unas titulaciones 
de Grado en Ingeniería que les permiten ejercer como Ingenieros en todo el mundo, y 
que aquí en España se les pretende incluir dentro de un cuerpo “inferior” y con 
limitaciones que no tienen otros Graduados. 
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El Ministerio de Universidádes confirmá á ÍNGÍTE que no 
existen tí tulos de ingenieros superiores 
 

26 de mayo de 2022 

 

Contestándo á uná consultá reálizádá por el 
presidente del Ínstituto de Gráduádos en Íngenierí á e 
Íngenieros Te cnicos de Espán á (ÍNGÍTE), el 
Ministerio de Universidádes reáfirmá que no existe 
ninguná titulácio n de “Íngeniero Superior”, tál y como 
venimos mánifestándo desde el ÍNGÍTE, y reiterá que 
cuálquier ádministrácio n o empresá puede consultár 
lá denominácio n de los tí tulos universitários en el 
registro pu blico, tál y como sigue de formá literál: 

Lás denomináciones de los tí tulos universitários 
pueden consultárse á tráve s de lá pá giná web del 
Registro de Universidádes, Centros y Tí tulos (RUCT). 

En dicho registro no ápárece ninguná titulácio n que incluyá el te rmino Íngeniero Superior. 
Por ello, se reiterá que cuálquier ádministrácio n o empresá puede consultár lá 
denominácio n de lás tituláciones universitáriás en el registro indicádo yá que es un registro 
ádministrátivo de ácceso pu blico”. 

El ÍNGÍTE há querido tránsmitir uná vez má s un mensáje de progreso y evolucio n sociál, 
que debe cálár en lá sociedád y en lás ádministráciones, porque los ingenieros superiores 
dejáron de existir desde 1970. 

El presidente del ÍNGÍTE, Jose Antonio Galdón Ruiz, lámentá que en pleno siglo XXÍ lás 
propiás ádministráciones pu blicás seán co mplices de intereses que trátán de frágmentár y 
menospreciár á jo venes que con muchí simo esfuerzo hán obtenido unás tituláciones e 
Grádo en Íngenierí á que les permiten ejercer como Íngenieros en todo el mundo, y que áquí  
en Espán á, se les pretendá incluir dentro de un cuerpo “inferior” y con limitáciones que no 
tienen el resto de Gráduádos. 

Apelá á lá modernizácio n de lá Funcio n Pu blicá, cimentádá en los principios de iguáldád, 
me rito y cápácidád, y que permitá el desárrollo profesionál como herrámientá motivádorá 
y competitivá. 

  

link:%20https://www.educacion.gob.es/ruct/home
https://www.ingite.es/wp-content/uploads/2022/05/CARTA-NO-EXISTE-ING-SUP.png
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ÍNGÍTE párticipá en uná reunio n te cnicá con el Observátorio 
de lás Ocupáciones del SEPE 
 

1 de junio de 2022 

El pásádo mes de máyo el Ínstituto de Gráduádos de lá 
Íngenierí á e Íngenieros Te cnicos de Espán á, se reunio , junto 
con Unio n Profesionál, con te cnicos del Observátorio de lás 
Ocupáciones, párá párticipár en los estudios sobre 
servicios te cnicos de árquitecturá e ingenierí á; ensáyos y 
áná lisis te cnicos, que se corresponde con lá divisio n 71 de 
lá Clásificácio n Nácionál de Actividádes Econo micás (CNAE 
09), que se reálizá dicho Observátorio. 

El Observátorio de lás Ocupáciones del SEPE, es un á reá 
te cnicá cuyá misio n es ánálizár lá situácio n, tendenciás y necesidádes formátivás del 
mercádo láborál y propiciár su conocimiento á entidádes, ágentes sociáles, instituciones y 
ciudádános. 

Uná de lás lí neás prioritáriás es lá reálizácio n de  estudios prospectivos sectoriáles, y en 
estos momentos se está  ábordándo el de Servicios Avánzádos á lás Empresás, en el cuál uno 
de los á mbitos má s importántes es el de los Servicios te cnicos de árquitecturá e ingenierí á; 
ensáyos y áná lisis te cnicos, que se corresponde con lá divisio n 71 de lá Clásificácio n 
Nácionál de Actividádes Econo micás (CNAE 09). 

Estos estudios incluyen informácio n cuántitátivá (dátos de páro, contrátos, áfiliácio n SS…) 
y cuálitátivá, obtenidá de entrevistás/reuniones con expertos. 

Por ello, duránte está reunio n con representántes de lá ingenierí á, se pidieron dátos sobre: 

* Tendenciás y perspectivás del sector (de los servicios te cnicos de ingenierí á, en este cáso). 
Evolucio n previstá 
* Principáles innováciones tecnolo gicás o de otrá náturálezá 
* Ocupáciones con mejores perspectivás; ocupáciones emergentes; con dificultád de cubrir 
vácántes… 
* Necesidádes formátivás que se detectán, en generál y /o de lás principáles ocupáciones 

Lá finálidád principál del estudio es áportár informácio n relevánte párá lá orientácio n 
láborál y formátivá, ásí  como párá lá priorizácio n y áctuálizácio n de lá ofertá formátivá. 

Por párte de ÍNGÍTE, ácudieron representántes de lás distintás entidádes que formán párte 
del ÍNGÍTE, ásí  como el Secretário Generál, Andre s Dí ez y lá Secretáriá Te cnicá, A ngeles de 
Blás, quienes se comprometieron á fácilitár ál Observátorio lá informácio n que puedán 
recopilár y que pondrá n á disposicio n del Observátorio. 

  

http://www.unionprofesional.com/
https://www.sepe.es/HomeSepe/que-es-el-sepe/observatorio/que-es-observatorio.html
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El ÍNGÍTE pide que se informe debidámente á los 
estudiántes de Íngenierí á sobre su hábilitácio n profesionál 

 

23 de junio de 2022 

El Ínstituto de Gráduádos en Íngenierí á e Íngenieros 
Te cnicos de Espán á (ÍNGÍTE) viene álertándo, desde háce 
muchos án os, de la proliferación de Grados en 
Ingeniería no habilitantes párá el ejercicio de profesio n 
reguládá, lo que está  generándo frustráciones en muchos 
tituládos. Ademá s, lámentá no tener respuestá por párte 
del Ministerio de Universidádes, ál que há tránsmitido su 
preocupácio n desde el principio. 

Lá áplicácio n del Espácio Europeo de Educácio n Superior 
y lá eliminácio n del cátá logo de tí tulos, está  generándo uná áutenticá confusio n no solo en 
los estudiántes sino en los empleádores y conjunto de lá sociedád, que en lá máyorí á de los 
cásos y á posteriori, compruebán como los tí tulos ácáde micos de Íngenierí á no se 
corresponden con el ejercicio de áctividádes profesionáles reguládás, y ven álterádás sus 
posibilidádes láboráles. 

Háy que áclárár que párá que lás tituláciones de Grádo en Íngenierí á seán hábilitántes, 
deben cumplir uná serie de requisitos, o rdenes ministeriáles CÍN, y por tánto requieren de 
máyor rigor y control que los Grádos en Íngenierí á no hábilitántes, que á su vez tienen un 
cárá cter especiálistá, en lá máyorí á de los cásos, y que por tánto, resultán contrários á lá 
reformá de Boloniá que indicá que los mismos hán de ser generálistás. 

Está situácio n, está  provocándo que dichos tituládos de Grádo no hábilitántes, en multitud 
de ocásiones, se veán forzádos á continuár sus estudios párá obtener lá hábilitácio n 
profesionál, bien á tráve s de otros Grádos hábilitántes o bien á tráve s de má steres 
hábilitántes, con el consiguiente aumento de recursos personales, económicos y 
sociales, generándo á su vez una incorporación tardía al mercado de trabajo, pérdida 
de oportunidad y de competitividad. 

El ÍNGÍTE lámentá que no se ofrezcá lá oportuná informácio n á los futuros estudiántes párá 
que puedán elegir en libertád y con pleno conocimiento de los efectos profesionáles que les 
ofrecen lás diferentes tituláciones á cursár, y piden cláridád y tránspárenciá. 

Por el áná lisis de los dátos que el ÍNGÍTE há obtenido á tráve s de lás propiás estádí sticás de 
mátriculáciones en cárrerás de Íngenierí á que ofrece el Ministerio de Universidádes, el 
nu mero de estudiántes que se mátriculán en Grádos en Íngenierí á que no hábilitán párá 
ejercer uná profesio n há crecido en los u ltimos án os, cási de formá proporcionál á lá ofertá. 

En concreto, en el u ltimo án o, cerca de un 50% del total de graduados en Ingeniería hán 
cursádo grádos que no les otorgan atribuciones párá el ejercicio de lá profesio n, lo que 
en te rminos ábsolutos supone que unos 14.712 egresádos cárezcán de hábilitácio n 
profesionál, frente a los 12.750 egresados con atribuciones profesionales.  
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El máyor incremento de tituládos en grados sin atribuciones profesionales (no 
hábilitántes) se há producido en los u ltimos cinco án os, segu n se desprende de los dátos 
del Ministerio de Universidádes. Desde el curso 2015-2016 hasta el curso 2020-2021 se 
han matriculado 664.373 en Grádos no hábilitántes, y há hábido un totál 64.824 
egresados sin átribuciones profesionáles. 

En cuánto á los grados habilitantes, duránte los u ltimos cinco án os se hán matriculado 
568.848 en grádos con átribuciones profesiones y 65.525 egresados con átribuciones 
profesionáles. 

 Por otrá párte, el número de alumnos matriculados en Grados de Ingeniería há ido 
creciendo án o á án o, ápreciá ndose un áumento máyor de mátriculáciones en el curso 2020-
2021, con un totál de 210.913 matriculados, frente á lás 205.570 del án o ánterior, tánto 
en grádos hábilitántes como no hábilitántes, siendo el nu mero de mátriculáciones, háce 
cinco án os, de 203.848. 

Y, el nu mero de alumnos egresados támbie n há ido en áumento desde el curso 2015-2016 
hástá lá áctuálidád. En estos cinco án os hán egresádo un totál de 130.349 álumnos y, en el 
periodo 2019-2020 se graduaron un total de 27.462 alumnos en grados en Ingeniería, 
tanto en grados habilitantes como no habilitantes. 

 Preocupante proliferación de grados en Ingeniería no habilitantes 

Con los dátos ánálizádos, el ÍNGÍTE ápreciá uná proliferación de los grados en Ingeniería 
no habilitantes, por párte de lá Universidádes, lo que ágrává lá situácio n y los problemás 
que está  generándo entre los tituládos, yá que solo son conscientes y conocedores de 
que sus títulos no son habilitantes cuando acceden al mercado de trabajo, con la 
frustración que ello conlleva. 

Lás mátriculáciones en grádos hábilitántes há descendido en cinco án os, pásándo de 98.729 
del curso 2016-2017 á 90.283 del curso 2020-21. Sin embárgo, en grados no habilitantes, 
se ha pasado de 105.376 matriculaciones en el curso 2016-17 a las 120.630 del curso 
2020-2021.. 

Está situácio n generá numerosás quejás e indignácio n por párte de los egresados, que por 
desconocimiento y falta de información, ven cómo después de cuatro años de 
estudios, no pueden acceder a profesión regulada y, por tánto, optár á lás átribuciones 
profesionáles que por Ley les serí án concedidás si sus tituláciones cumpliesen unos 
determinádos requisitos ácáde micos. (segu n lás distintás O rdenes CÍN). 

Está circunstánciá obligá á los gráduádos, ádemá s, á continuar sus estudios si quieren 
obtener un título que les otorgue atribuciones profesionales, lo que se tráduce en tener 
que invertir más tiempo y dinero en su formación, cuándo lo que reálmente necesitá lá 
sociedád es incorporárlos cuánto ántes ál mercádo de trábájo. 
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 Más de 254 titulaciones en Ingeniería que no dan acceso a la profesión 
regulada 

En lá áctuálidád, háy 469 tituláciones diferentes en lás distintás rámás de lá Íngenierí á: 215 
con átribuciones y 254 sin átribuciones profesionáles.  El INGITE lleva varios años 
denunciando esta realidad, y con el objetivo de áyudár á los estudiántes en el momento 
de elegir uná titulácio n universitáriá concretá, de cuálquier rámá de lá Íngenierí á, les 
sugiere que se informen de, ántes de mátriculárse, si el tí tulo que ván á elegir le dárá  ácceso 
o no á uná profesio n reguládá. 

Los estudiántes deben ser plenámente conscientes de los estudios que ván á elegir, con lá 
má ximá tránspárenciá posible, yá que es hábituál que lás universidádes no ofrezcán este 
tipo de informácio n, lo que generá sorpresas desagradables a los alumnos cuando son 
conocedores de que con su titulación no tendrán capacidad legal para firmar sus 
proyectos de Ingeniería, direcciones técnicas, informes, etc. 

Párá José Antonio Galdón Ruiz, presidente de INGITE, es esenciál dár uná solucio n á lás 
decenás de miles de tituládos en ingenierí á sin hábilitácio n profesionál, y poner fin á está 
situácio n lo ántes posible, párá lo que pide un modelo má s competitivo y básádo en 
competenciás profesionáles ádquiridás á lo lárgo de lá vidá (experienciá y formácio n 
continuá), que permitá tánto el ácceso párciál como lá evolucio n profesionál, á tráve s de los 
Colegios Profesionáles. “Es el momento de modernizár lás profesiones de Íngenierí á”, indicá 
Gáldo n, que á su vez lámentá lá escásá informácio n que se ofrece á los estudiántes y que les 
impide decidir con criterio. 

 

 

 

 

La brecha de género en matriculados en 
Grados en Ingeniería todavía es muy 
visible. 
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Convenios de coláborácio n párá formácio n entre 
COGÍTÍ y diversás entidádes de ÍNGÍTE 
 

14 de julio de 2022 

 

El pásádo13 de julio, en el márco de 
coláborácio n que existe en el seno de ÍNGÍTE, 
se firmáron vários convenios párá fortálecer lá 
formácio n de los colegiádos. Los convenios 
respectivos fueron firmádos entre el Consejo 
Generál de Colegios Oficiáles Gráduádos  e 
Íngenieros Te cnicos Índustriáles de Espán á 
(COGÍTÍ) y diversos colegios y consejos 
miembros de ÍNGÍTE. Existe un espácio comu n 
“Íngenieros Formácio n” desde donde se puede 
ácceder á todá lá formácio n párá ingenieros y 

se hán creádo portáles especí ficos párá cádá Colegio o Consejo que há firmádo su respectivo 
convenio. 

El Consejo Generál de Íngenieros Te cnicos y Grádos en Minás y Energí á, el Colegio de 
Íngenieros Te cnicos de Obrás Pu blicás (CÍTOP) y el Colegio de Íngenierí á Geomá ticá y 
Topográ ficá (COÍGT), firmáron dos tipos de convenios: uno párá poder ácceder á lá 
plátáformá de Acreditácio n DPC del COGÍTÍ y otro párá poder tener su propio portál 
especí fico de formácio n. 

Por su párte el Consejo Generál de Colegios Oficiáles de Íngenieros Te cnicos Agrí colás firmo   
el convenio de coláborácio n párá ácceder solo á lá ofertá formátivá. 

En pálábrás del presidente de ÍNGÍTE y presidente de COGÍTÍ, José Antonio Galdón, “estos 
convenios fortálecerá n lás reláciones entre todos los miembros del instituto, porque todos 
trábájámos con el mismo objetivo comu n de proporcionár lá má s ámpliá formácio n 
continuá posible á los profesionáles de lá Íngenierí á”. 

Carlos Dueñas, vicepresidente de ÍNGÍTE y presidente del CÍTOP, dijo que “este convenio 
vá á ser de grán repercusio n párá todos los gráduádos en Íngenierí á” y ánimo , ál resto de 
entidádes miembros de ÍNGÍTE, á irse incorporándo á está plátáformá de formácio n. “Desde 
este Colegio siempre se há ápostádo por lá formácio n continuá, y áhorá vámos á contár otro 
recurso má s que ofrecer á nuestros colegiádos”, áseguro . 

Por su párte, José Luis Leandro, presidente del Consejo Generál de Colegios Oficiáles de 
Íngenieros Te cnicos y Grádos en Minás y Energí á mánifesto  estár ilusionádo con el nuevo 
servicio “que le podemos ofrecer á nuestros colegiádos de los doce colegios que formán el 
Consejo”. Segu n comento  erá uná viejá áspirácio n que vení án estudiándo desde háce tiempo 
y por fin se há hecho reálidád. 

https://www.ingenierosformacion.com/index.php
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Y, Andrés Díez, presidente del COÍGT, expreso  que “lá firmá de estos convenios supone lá 
oportunidád de potenciár lá tránsversálidád en lá formácio n especiálizádá de los 
profesionáles que formán párte del ÍNGÍTE, á tráve s de sus Colegios y Consejos Generáles, 
ásí  como, áunár esfuerzos párá lográr uná verdáderá homogeneizácio n de los diferentes 
niveles del sistemá de ácreditácio n en el Desárrollo Profesionál Continuo, que permitá 
ávánzár en el reconocimiento e identificácio n pu blicá”. Andre s Diez, firmo  el convenio de lá 
plátáformá formátivá. 

Y, por su párte, Rube n Íbá n ez, el Delegádo/Presidente de lá delegácio n territoriál de Mádrid 
del COÍGT, firmo  el convenio del DPC, dádo que desde está Delegácio n se árránco  con el 
proyecto piloto del DPC. 

Por u ltimo, el presidente del Consejo Generál de Colegios Oficiáles de Íngenieros Te cnicos 
Agrí colás, Carlos Gutiérrez, áunque no ásistio  á lá firmá, há querido mánifestár que “entre 
lás ingenierí ás existentes, háy siempre necesidádes comunes, yá que numerosás 
áctividádes como el uso de drones, topográfí á, válorácio n, GÍS, y un lárgo etce terá, son 
muchás veces utilizádás por grán párte de nuestros te cnicos”. Y, án ádio , que “por ello, el uso 
de uná grán plátáformá comu n resultá no solo muy u til, sino muy necesáriá párá poner á 
disposicio n de todás lás ingenierí ás un está ndár docente de áltá cálidád, evitándo 
discrepánciás curriculáres y estándo todá lá ingenierí á á lá u ltimá en cuánto á formácio n se 
refiere”. 
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Nuevo Grupo de Trábájo de Índustriá en el seno de ÍNGÍTE 
 

20 de julio de 2022 

 

El pásádo 7 de julio se creo  el Grupo de Trábájo 
de Índustriá en el seno del ÍNGÍTE, con el 
objetivo de poner en comu n lás diversás 
problemá ticás en todos los á mbitos del sector, y 
áportár soluciones e iniciátivás en el Foro de 
Alto Nivel párá lá Índustriá Espán olá. 

El Foro de Alto Nivel de lá Índustriá Espán olá es 
un o rgáno consultivo, ásesor y de coláborácio n 
entre lás Administráciones Pu blicás y 30 
orgánizáciones empresáriáles y sindicáles párá 

ábordár lá nuevá polí ticá industriál espán olá, creádo en diciembre del 2020. El pásádo mes 
de márzo el presidente de ÍNGÍTE, Jose  Antonio Gáldo n, ácompán ádo del Secretário 
Generál, Andre s Dí ez y de lá Secretáriá Te cnicá, A ngeles de Blás mántuvieron uná reunio n 
con el Director Generál de Índustriá y de lá Pyme, Gálo Gutie rrez, ácompán ádo por Gonzálo 
Cebállos, del Gábinete Te cnico de lá DGÍPYME párá solicitár lá incorporácio n del ÍNGÍTE ál 
“Foro de Alto Nivel de lá Índustriá Espán olá”. 

Desde ese momento el ÍNGÍTE se sumo  á lá párticipácio n áctivá en este Foro y párá ávánzár 
en lás propuestás á presentár se há creádo este Grupo de Trábájo de Índustriá en el seno 
del ÍNGÍTE. 

Como punto de pártidá de lá reunio n se puso de manifiesto la necesidad de que exista 
un equilibrio entre la sostenibilidad y la competitividad, que pongá fin á lá hipocresí á 
que háce que se áutoimpongán medidás ámbientáles, de seguridád y láboráles muy 
estrictás y necesáriás, párá luego importár productos má s bárátos sin ningu n tipo de 
control, que ádemá s háy que tránsportárlos, con lá contáminácio n que eso supone. Todo 
ello há supuesto lá deslocálizácio n de no solo del tejido industriál espán ol, sino ádemá s de 
lá tecnologí á, lo que se convierte en “pán párá hoy y hámbre párá mán áná”. 

Lá energí á estuvo en el centro del áná lisis, y considerándo el grán problemá energe tico de 
lá dependenciá, se apuesta decididamente por las fuentes de energía autóctonas como 
las renovables, pero sin descártár ningu n tipo de recurso energe tico cuyá explotácio n seá 
viáble. Coincidiendo todos en lá necesidád de un Plán Energe tico á lárgo plázo que genere 
estábilidád en los consumidores e inversores. 

Ademá s de estás consideráciones reálizádás en el seno del Grupo de Trábájo, se plásmáron 
lás siguientes propuestás: 

– Estudiar y reducir las enormes trabas administrativas á lá horá de implántár nuevás 
industriás, háciendo especiál álusio n á lá necesidád de homogeneizácio n no solo de 
legisláciones sino de procedimientos en lás diferentes CCAA, provinciás y Ayuntámientos. 
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– Facilitar la llegada de los fondos Next Generation a las pymes industriales, con un 
modelo básádo en lá confiánzá previá y lá justificácio n posterior, párá que puedán ejecutár 
inversiones y ponerlás á funcionár en el menor tiempo posible. 

– Incentivar la incorporación de Ingenieros en las pymes industriales que les permitá 
interiorizár lá innovácio n, digitálizácio n y tecnologí á que necesitán. 

– Promover el emprendimiento industrial en sectores estráte gicos y necesários. 

Todás estás iniciátivás se irá n enmárcándo y definiendo en un documento que yá hán 
comenzádo á eláborár y que incluirá  ádemá s propuestás formátivás tránsversáles párá 
Íngenieros. 

En este Grupo de trábájo párticipán representántes de distintos sectores de lá Íngenierí á: 
Jose  Antonio Gáldo n (Índustriáles), Miguel A ngel Gonzá lez (Aeroná uticos y Aeroespáciál), 
Jose  Luis Leándro (Minás y Energí á), Cárlos Gilárránz (Agrí colás) Luí s F. Mártí n Rodrí guez 
(Obrás Pu blicás), A ngel Luis Návárro (Topográfí á y Geomá ticá) y Mª A ngeles de Blás, como 
Secretáriá Te cnicá de ÍNGÍTE. 
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El ÍNGÍTE presente en el ÍÍ Congreso Ínternácionál de 
Íngenierí á que se há celebrádo en Coimbrá 
 

26 de septiembre de 2022 

 

 

 

El  viernes 23 de septiembre, en lá ciudád de Coí mbrá (Portugál), se há celebrádo el ÍÍ 
Congreso Ínternácionál de Íngenierí á – ÍÍ CÍE. El presidente del ÍNGÍTE, Jose  Antonio 
Gáldo n, párticipo  en lá ináugurácio n de este evento que há congregádo á ingenieros 
europeos y que há sido orgánizádo por Lá Orden Dos Engenheiros Te cnicos.  

Este Congreso giro  en torno á lá Íngenierí á del Aguá en el Mundo, Geopolí ticá del Aguá y 
Medioámbiente, máteriás tránsversáles párá todos los ingenieros. 

En este Congreso se há puesto en el foco lá esenciá de lá vidá: el águá. Segu n expreso  Jose  
Antonio Gáldo n, presidente deL ÍNGÍTE, “el águá es uno de los grándes retos globáles de lá 
ingenierí á, que ál márgen de todo el ruido que generá á su álrededor, debe áportár no solo 
soluciones que permitán un uso eficiente y rácionál de lá mismá, sino que consigá á su vez, 
el ácceso universál y solidário de todos los pueblos”. Ademá s, án ádio  que “los ingenieros 
trábáján en lá mejorá de lá sociedád desde lá solidáridád y lá sostenibilidád, con 
compromiso y responsábilidád. De ello depende nuestro presente y nuestro futuro”. 

El encuentro se desárrollo  en el Pálácio de Congresos DO ÍSEC y támbie n párticipo  otros 
miembros del Comite  Nácionál Espán ol de lá FEANÍ, entre ellos su presidente, Dávid 
Sedáno, que estuvo presente en el ácto de cláusurá. En su intervencio n destáco  lá 
importánciá que tienen los ingenieros, “siendo los responsábles de áportár soluciones á los 
problemás de lá humánidád y vie ndose en lá obligácio n de poner lá cienciá ál servicio del 
hombre, convirtiendo lás fo rmulás en soluciones reáles ál servicio de lá sociedád”. Termino  
diciendo que lá ingenierí á háblá un so lo idiomá, por encimá de lás fronterás”. 

 

 

https://www.oet.pt/portal/
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El ÍNGÍTE firmá un convenio con lá Mesá de 
Íngenierí á de Andálucí á 
 

28 de octubre de 2022 

El pásádo 26 de octubre de 2022 quedo  
constituidá lá Mesá de lá Íngenierí á de Andálucí á, formádá por todás lás rámás de 
Gráduádos en Íngenierí á e Íngenieros te cnicos representádos en ÍNGÍTE en está Comunidád 
Auto nomá y que representán á má s de 40.000 profesionáles. 

Asimismo, trás el ácuerdo de constitucio n se procedio  á áprobár el borrádor de Estátutos 
de lá Mesá y con posterioridád se eligio  uná Juntá Gestorá de dos miembros que quedo  
presididá por: Jose  Záyás Lo pez, Presidente del Consejo Andáluz de Íngenieros Te cnicos 
Índustriáles y Decáno de su Colegio de Má lágá y como Secretário de lá Gestorá, Jose  Luis 
Leándro Rodrí guez, Presidente del Consejo de Íngenieros Te cnicos y Grádos en Minás y 
Energí á y Decáno de su Colegio de Huelvá, Sevillá y Cá diz, quien ádemá s es tesorero del 
ÍNGÍTE.  

Trás su constitucio n se firmó un Convenio de Colaboración entre el INGITE y la recién 
creada Mesa de Ingeniería de Andalucía. Los firmántes fueron el presidente de ÍNGÍTE, 
Jose  Antonio Gáldo n Ruiz y el presidente de lá Gestorá de está Mesá, Jose  Záyás Lo pez, Este 
convenio se sumá á los ánteriores yá firmádos en Murciá, Alicánte, Válenciá y Extremádurá 
y pretende dár válor á todás lás rámás de lá ingenierí á párá trábájár de formá conjuntá, 
compártiendo objetivos y servicios. 

El presidente del ÍNGÍTE, Jose Antonio Galdón Ruiz, felicito  á lá Mesá de lá Íngenierí á de 
Andálucí á insistiendo en lá necesidád de “trábájár juntos y álineádos párá fortálecer 
nuestro pápel en lá sociedád que tánto nos necesitá en estos momentos”. Trásládo  todá lá 
coláborácio n por párte del ÍNGÍTE y les ánimo  á impulsár iniciátivás conjuntás y 
coordinádás que imprimán el cárá cter de lá Íngenierí á en su conjunto, destinádás á 
solucionár, creár y mejorár en pro del desárrollo sostenible y lá innovácio n de lá sociedád. 

Lá firmá se reálizo  momentos ántes de lá ináugurácio n del TOPCART 2022, congreso 
orgánizádo por el Colegio Oficiál de Íngenierí á Geomá ticá y Topográ ficá que se há celebrádo 
en Sevillá del 26 ál 28 de octubre, y á lá que ásistieron distintos miembros del ÍNGÍTE.  
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El Observátorio de lá Íngenierí á presentá su áná lisis 
en el Congreso de los Diputádos 
 

21 de noviembre de 2022 

 

 

 

El 17 de noviembre el Observátorio de lá Íngenierí á de Espán á há presentádo su primer 
estudio sobre lá situácio n áctuál del sector en el Congreso de los Diputádos, con lá presenciá 
de Meritxell Bátet. 

El objeto de este informe há sido ánálizár cuál es la realidad actual de la ingeniería 
española, lás perspectivás de futuro del sector y lás necesidádes párá el desárrollo 
competitivo de lás empresás de este sector y párá el progreso y bienestár de lá sociedád en 
lá pro ximá de cádá. 

El estudio, entre muchos otros dátos, muestrá que Espán á tiene 750.000 ingenieros en 
áctivo, y un 20% son mujeres. Es lá primerá vez que se reálizá un áná lisis de estás 
cárácterí sticás en Espán á. Los dátos se hán extráí do á pártir de uná encuesta de amplia 
base y solvencia estadística gárántizádá reálizádá, en lá que hán párticipádo el colectivo 
de los ingenieros de Espán á y representántes del mundo  empresáriál e institucionál. 

En el ácto de presentácio n hán estádo presentes miembros del ÍNGÍTE, entre ellos: Jose  
Antonio Gáldo n, presidente de ÍNGÍTE y de COGÍTÍ, Cárlos Gutie rrez, presidente del Consejo 
Generál de Colegios Oficiáles de Íngenieros Te cnicos Agrí colás, Jose  Gránádos, presidente 
del Colegio Oficiál de Íngenieros Te cnicos Forestáles y Gráduádos en Íngenierí á Forestál y 
del Medio Náturál, y Eduárdo Peris, presidente del Consejo de Colegios Oficiáles de 
Íngenieros Te cnicos Ínformá ticos. 
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El ÍNGÍTE se reu ne con lás Mesás de lá Íngenierí á 
 

15 de diciembre de 2022 

 

 

El pásádo 14 de diciembre se há celebrádo Juntá ordináriá de Gobierno de ÍNGÍTE, seguidá 
de uná Juntá Extráordináriá de Gobierno del ÍNGÍTE, posteriormente se celebro  uná 
reunio n con los presidentes de seis Mesás de lá Íngenierí á (de Cátálunyá, Alicánte, Válenciá, 
Murciá, Extremádurá y Andálucí á), con los que el ÍNGÍTE há firmádo ácuerdos de 
coláborácio n párá trábájár conjuntámente en defensá de los profesionáles de lá Íngenierí á 
en cádá regio n y, finálmente, se entregáron lás insigniás de oro de ÍNGÍTE. Un dí á con uná 
ágendá ápretádá, que finálizo  con lás emociones á flor de piel, de los homenájeádos. 

Lá reunio n entre el ÍNGÍTE y lás Mesás de lá Íngenierí á, que se celebro  en lá sede del 
COGÍTÍM de Mádrid, fue presentádá por el presidente de ÍNGÍTE, Jose  Antonio Gáldo n, 
quien explico  que “es voluntád de este instituto recoger lás reivindicáciones e iniciátivás 
que surján de todás lás mesás, párá trábájár unidos en defensá de lá Íngenierí á”. Hizo 
álusio n á problemá ticás comunes párá todos los gráduádos en Íngenierí á como es el ácceso 
ál Grupo A1 de lá Funcio n Pu blicá espán olá sin restricciones de ningu n tipo, “como pásá en 
el resto de profesiones”, comento . Támbie n hizo álusio n á lá cámpán á reálizádá desde 
ÍNGÍTE párá recordár á lá sociedád en generá que lá terminologí á “Íngeniero superior” no 
existe. 

Párticipáron en lá reunio n: Manuel Camacho, presidente de lá Asociácio n de lá Íngenierí á 
de lá Regio n de Murciá (AÍNGEMUR); Rafael Pagés, presidente de lá Mesá de Íngenierí á de 
Extremádurá;  Angélica Gómez González y Susana Bañuelos, Presidentá y Vocál de lá 
Mesá de lá Íngenierí á Válenciáná ; Jordi Farré y Montserrat Bas, vocáles de lá Mesá de 
Íngenierí á Te cnicá y de Gráduádos en Íngenierí á de Cátálun á (METGEC); y Pedro de lá 
Torre, vocál de lá Mesá de Íngenierí á de Andálucí á. Ademá s, intervinieron áctivámente 
otros miembros de ÍNGÍTE presentes en lá reunio n. 

Ademá s de coincidir todos en que el gráduádo en Íngenierí á, deberí á ácceder directámente 
ál cuerpo A1 de lá Administrácio n, como ocurre en el resto de profesiones, támbie n se puso 
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el ácento en lá necesidád de recordár á lás ádministráciones que, en el á mbito de lá 
ingenierí á, es obligátoriá lá colegiácio n párá ejercer lá profesio n. 

El presidente de ÍNGÍTE, Jose  Antonio Gáldo n, cerro  este encuentro, que sirvio  de tormentá 
de ideás y de punto de pártidá párá futuros encuentros, ásegurándo que “desde este 
instituto vámos á seguir fomento que e stá seá lá primerá reunio n de muchás otrás, párá que 
desde lás distintás regiones de Espán á trábájemos unidos en lás problemá ticás que nos 
áfectán á todos los gráduádos en ingenierí á e ingenieros te cnicos espán oles, sin olvidár que 
el fin u ltimo del trábájo que desárrollámos los ingenieros, dí á á dí á, es contribuir ál 
desárrollo de lá sociedád”. 

Párá finálizár el dí á y como colofo n, el ÍNGÍTE hizo entregá de lás Ínsigniás de Oro de ÍNGÍTE 
á: Jose  Jávier Mediná Mun oz, ex presidente de ÍNGÍTE; á Jávier Loren Zárágozáno, ex 
presidente del Consejo Generál de Colegios Oficiáles de Íngenieros Te cnicos Agrí colás; y á 
Mánuel Gutie rrez (á tí tulo po stumo), ex  vicepresidente y secretário del Colegio de 
Gráduádos e Íngenieros Te cnicos Náváles. Todos ellos, desde sus distintos cárgos colegiáles, 
como desde el ÍNGÍTE, hán demostrádo defender siempre los intereses de todos los 
ingenieros te cnicos y gráduádos en Íngenierí á, y de lá sociedád en generál.  

  

https://www.linkedin.com/in/ACoAAARydYgBADzbucSKDZCLuZYFy4n-RJJGCB0
https://www.linkedin.com/in/ACoAAAhX_50BiZckVHe0qtr875Rdy0d-b3pAfeY
https://www.linkedin.com/company/consejo-ingenieros-agricolas/
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El presidente del ÍNGÍTE presente en lá reunio n del 
Foro de Alto Nivel de lá Índustriá espán olá 
 

22 de diciembre de 2022 

 

Lá ministrá de Índustriá, Reyes Mároto, há presentádo en el seno de lá reunio n del Foro de 
Alto Nivel de lá Índustriá Espán olá, celebrádá el pásádo 21 de diciembre, el Anteproyecto 
de Ley de Índustriá con el fin de álcánzár el máyor consenso posible. A dichá reunio n, 
ásistio , el presidente de ÍNGÍTE y de COGÍTÍ, José Antonio Galdón, quien le trásládo  lás 
felicitáciones de este instituto por está Ley tán necesáriá. 

Jose  Antonio Gáldo n, presidente del Cogiti y de ÍNGÍTE, há sen áládo que “es evidente que el 
sector requiere ciertá proteccio n y equilibrio párá ser competitivo en un mundo globál 
donde lás exigenciás son tán dispáres, á lo que hábrí á que sumár uná estábilidád y 
certidumbre en los precios energe ticos y uná fiscálidád especiál párá fomentár lás 
inversiones necesáriás”. No obstánte, há recibido con grán sátisfáccio n el ánteproyecto de 
Ley de Índustriá publicádo recientemente, en el que yá se recogen muchás de lás medidás 
que se ponen de mánifiesto en el báro metro, y confí á en poder incorporár mejorás en el 
mismo. “Es uná Ley que llevá má s de 30 án os sin áctuálizárse y requiere ádáptárse á los 
tiempos áctuáles, que imprimán el dinámismo y lá tránsformácio n del tejido industriál, en 
consonánciá con lá digitálizácio n y lás polí ticás medioámbientáles y energe ticás que 
requiere nuestrá sociedád”, há insistido Gáldo n. 

Támbie n tuvo ocásio n de trásládár álgunás de lás conclusiones del VI Barómetro Industrial 
del COGITI, correspondiente a 2022, presentádo támbie n ese mismo dí á por lá mán áná. Lá 
principál conclusio n  que se puede extráer de este Báro metro es que el elevádo precio de lá 
energí á, lá inflácio n y lá incertidumbre econo micá está n frenándo un máyor ávánce del 
sector industriál.   

https://cogiti.es/
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Memoriá de áctividádes del orgánismo de 
certificácio n 2022 

 

VENTAJAS DE LA CERTIFICACIÓN 
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CRONOLOGÍA DE LA ACREDITACION: 

 

 

 

 

  

• PRESENTACÍO N DE LA SOLÍCÍTUD    03 octubre 2014 

• AUDÍTORÍ A DE ENAC      25-26 noviembre 2015 

• CONCESIÓN ACREDITACIÓN     15 abril 2016  

• SOLÍCÍTUD AMPLÍACÍO N DE ALCANCE TECPÍV 31 ágosto 2017 

• AUDÍTORÍ A DE SEGUÍMÍENTO    27 noviembre 2017 

• AMPLIACIÓN ALCANCE TECPIV______________________2 marzo 2018 

• SOLÍCÍTUD AMPLÍACÍO N DE ALCANCE DPD   26 ábril 2018 

• DESÍGNACÍO N PROVÍSÍONAL AEPD    20 julio 2018 

• NO CONTÍNUÍDAD ACREDÍTACÍO N DPD-AEPD 16 junio 2020  

• AUDÍTORÍ A DE SEGUÍMÍENTO    24 ábril de 2020 

• AUDÍTORÍ A DE SEGUÍMÍENTO_________________________18-19 octubre 2021 

• VÍSÍTA DE ACOMPAN AMÍENTO_________________________30 máyo 2022 
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Resumen de las actuaciones realizadas durante el año 2022: 

Auditoría Interna: 14 de junio de 2022. Desviáciones encontrádás:   

No conformidád relátivá á lá gestio n de impárciálidád, como medidá correctivá se chequeo  

que todos los miembros de lá Juntá tuviesen firmádo el formáto “Declárácio n de 

Ímpárciálidád, Índependenciá y Confidenciálidád” en el que se declárán lás áctividádes que 

pudierán ser conflictivás  

Observácio n o No Conformidád Menor: relátivá á lá fichá de cuálificácio n y supervisio n de 

exáminádores, como medidá correctivá se incluye en el formáto lá supervisio n en el mánejo 

de recurso de seguimiento y medicio n.  

Revisión del Sistema: 10 de ágosto de 2022, reunio n párá lá revisio n completá del sistemá 

y definicio n de objetivos de cálidád, mántenidá por lá direccio n el ÍNGÍTE y el Orgánismo 

de Certificácio n. En está reunio n se trátán temás como retroálimentácio n de los clientes, 

dátos fácilitádos en lás encuestás completádás por los cándidátos, retroinformácio n del 

Comite  de Pártes, revisio n de compromisos y ácuerdos ánteriores, resultádos de lás 

áuditorí ás llevádás á cábo, quejás y Apeláciones, seguimiento de no-conformidádes, 

ácciones correctivás y preventivás, mejorá de lá eficáciá del sistemá de gestio n y 

certificácio n, objetivos de cálidád, etc.… 

Auditoria ENAC: 30 de máyo de 2022. Sin desviáciones. 

Reunión del Comité de Partes: 22 de noviembre de 2022.   Reunio n online en el que se 
efectu á un áná lisis de lás áctividádes del orgánismo de certificácio n del ÍNGÍTE poniendo 
especiál átencio n en lá gestio n de impárciálidád. 
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Reuniones mantenidas por la Comisión de Certificación: 

 

3 de febrero de 2022 

22 de junio de 2022 

27 de septiembre de 2022 

 

Reunión del Comité de Expertos del Esquema de Certificación Técnico Experto en 

Catastro Propiedad Inmobiliaria y Valoración: 20 de ábril de 2022. Representádos 

todás lás pártes interesádás, Administrácio n, Usuários, Clientes Profesionáles y Te cnicos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Modificaciones en el proceso de certificación 

Lás modificáciones llevádás á cábo fueron en lá etápá de eváluácio n documentál, en lá que 

se definio  el perfil que puede reálizár está táreá, te cnico experto, eváluádor cuálificádo o 

ádministrácio n en cáso de eváluácio n de prerrequisitos que no necesiten uná cuálificácio n 

especí ficá. Támbie n se modifico , en el esquemá de certificácio n Te cnico Especiálistá en 

Cátástro Propiedád inmobiliáriá y Válorácio n el porcentáje de preguntás áptás en lá pruebá 

tipo test párá áprobár. 
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Revisión de la documentación del sistema de calidad 

 

Convocatorias de examen realizadas del Esquema de Certificación Técnico 
Especialista en Catastro Propiedad Inmobiliaria y Valoración: 

 

30 de máyo de 2022: 2 presentádos 1 áprobádo 

 

Verificación de los exámenes: áná lisis de los resultádos de lás convocátoriás párá 
comprobár lá equidád entre lás distintás convocátoriás, existenciá de fráude y el áná lisis 
individuál de lás preguntás.  
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Personas certificadas 

Técnico Especialista en Catastro Propiedad Inmobiliaria y Valoración 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Técnico en Certificación Energética en Viviendas 

 

 

 

Difusión de la certificación: áctuálizácio n de noticiás, enví o de Newsletter, boletí n en 

digitál. 

 




